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Chiapas tiene la característica de ser uno de los estados 
con mayor cantidad de agua dulce en el país, dado el 
gran número de corrientes y cuerpos de agua naturales 
y artificiales presentes en su paisaje, incluyendo 
escurrimientos de cuencas transfronterizas e 
importantes cuerpos de agua formados por las presas 
del sistema hidroeléctrico Grijalva. 

Chiapas presenta la mayor disponibilidad de agua en el 
país, no está exento de los problemas asociados a su 
seguridad hídrica ante sequías e inundaciones, 
problemas que generan un alto costo social, económico, 
pero sobre todo humano. 

Para la instrumentación del programa es necesaria la 
participación de Dependencias Federales, Estatales y 
Municipales relacionadas con el sector, además de la 
participación decidida y comprometida de la sociedad en 
general. 
 

 

En el establecimiento de los objetivos estatales de la 
Política de Sustentabilidad Hídrica, se retomaron los 
resultados de los diversos procesos de consulta a 
personas de diversas dependencias de los tres órdenes 
de gobierno, instituciones académicas, organizaciones 

de usuarios, sociedad en general, realizada en foros 
estatales, regionales, entrevistas y demás mecanismos 
de participación. 
El Programa Estatal Hídrico de Chiapas 2014-2018 
retoma las directrices nacionales para coadyuvar en la 
seguridad y sustentabilidad hídrica en el estado de 
Chiapas. 

  

La variada problemática relativa al recurso agua en las 
diferentes regiones del país necesita ser abordada 
desde nuevos enfoques y políticas públicas para lograr 
su aprovechamiento y uso sustentable, por lo que es 
necesario un cambio de paradigma en la forma de 
gestionarla, esto es, se hace necesario pasar de una 
gestión basada en el incremento de la oferta, hacia otra 
basada en la racionalización de la demanda y la 
protección del ciclo hidrológico. 

Este documento es resultado de un proceso de 
participación activa de diferentes instituciones 
académicas y de investigación, organizaciones civiles, 
de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad, donde 
cada uno aportó, en el ámbito de su competencia, lo 
conducente para lograr el uso y aprovechamiento 
sustentable del agua disponible en el estado de 
Chiapas. 


